
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE 

 

ESTADO Nº 033     FECHA: SINCELEJO, 11 DE MARZO DE 2016              PAGINA 1  

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DE LA LEY 1564 DE 2012 (CODIGO GENERAL DEL PROCESO) Y PARA NOTIFICAR 
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY ONCE (11) DE MARZO DE 2016, Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE 
ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN (1) DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M. 

 

 
GUSTAVO D´LUYZ MANOTAS 

Secretario 

 

 Nº PROCESO MAGISTRAD
O PONENTE 

MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE 
 

DEMANDANDO FECHA DEL AUTO 

1 70-001-33-33-008-2010-00533-00 RCA ACCIÓN POPULAR JUAN CARLOS ZÁRATE DAZA MUNICIPIO DE CHALÁN-SUCRE 10-03-2016 

2 70-001-33-33-009-2014-00072-01 RCA REPARACION DIRECTA 
LIBIA LUZ MEZA CABARCAS Y 

OTROS 
NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN- RAMA JUDICIAL 
10-03-2016 

3 70-001-23-33-000-2015-00526-00 MRP REPARACION DIRECTA 
MARÍA ELENA BELLO TORRES Y 

OTROS 
E.S.E. NUEVA E.P.S. 10-03-2016 

4 70-001-33-33-009-2014-00112-01 MRP REPARACION DIRECTA 
MARY MARGOTH MONTAÑO SILVA 

Y OTROS 
NACIÓN- MINISTERIO DE TRANSPORTE- 
INVIAS- AUTOPISTAS DE LA SABANA S.A. 

10-03-2016 

5 70-001-23-33-000-2016-00026-00 MRP REPARACION DIRECTA 
PABLO JOSÉ MARTÍNEZ 

MERCADO  
NACIÓN- RAMA JUDICIAL- FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 
10-03-2016 


